
 

                       II Congreso Virtual sobre Historia de las Mujeres, 15 al 31-octubre-2010 

 

 

II CONGRESO VIRTUAL SOBRE 

HISTORIA DE LAS MUJERES. 

(DEL 15 AL 31 DE OCTUBRE DEL 2010) 

 

 

 

TESTIMONIO DE MUJERES Y PRÁCTICAS ABORTIVAS EN LA COMARCA 
DE SIERRA MÁGINA A MEDIADOS DEL SIGLO XX. 

Manuel Linares Abad 

Inés Moral Gutiérrez. 

Mª Luisa Grande Gascón. 

mlinares@ujaen.es 



 
Testimonios de mujeres y prácticas abortivas en la Comarca de Sierra 
Mágina a mediados del siglo XX. 
 
Manuel Linares Abad 

Inés Moral Gutiérrez 

Mª Luisa Grande Gascón 

mlinares@ujaen.es  
 
 El aborto constituye actualmente una preocupación social no exenta de 

polémica, su debate y regulación normativa actual1 en España ha suscitado 

uno de los enfrentamientos políticos y sociales más enconados que se 

recuerdan, superada ya la ley del aborto del año 19852.  No obstante las 

prácticas abortivas son heredadas desde la Antigüedad, donde empezaron a 

utilizarse los primeros procedimientos. Ya en la época grecorromana existían 

un gran número de métodos abortivos. Entre los campesinos de la Edad Media 

las prácticas abortivas eran habituales a pesar de la prohibición de la Iglesia 

Católica y del juramento Hipocrático que advertía a los médicos que se 

abstuviesen de suministrar productos abortivos3. 

  

En España, concretamente en la época franquista, las prácticas 

abortivas eran contrarías a la moral y a la legislación, el código penal las 

castigaba con penas que iban desde la prisión mayor en su grado máximo a la 

reclusión menor en su grado mínimo, según los casos tanto para el o la que las 

practicaba como la que las recibía. La Iglesia lo castigaba con la excomunión 

para ambas partes4. 

 

 Existe una gran tradición escrita acerca de remedios abortivos5 al igual 

que gran número de trabajos realizados sobre esta cuestión, como el de 

Blanco6 que escribe sobre la utilización del perejil picado en vagina, cornezuelo 

de centeno molido y hervido, granos de zanahorias, infusiones de rosas 

malditas, romero o perejil y ajo colocado en el ombligo.  

 



Balaguer y colaboradores centran sus trabajos en la provincia de 

Alicante recogiendo métodos con cerveza caliente, purgas de azufre y plantas 

medicinales como la ruda y el perejil o un vaso de vinagre. Algunos rituales 

mágicos también fueron descritos en esta provincia para interrumpir el 

embarazo7. 

 

 En la Comarca de Sierra Mágina hemos explorado los procedimientos y 

prácticas abortivas no sin cierta dificultad por la resistencia de las mujeres a 

hablar de estos temas. Nos hemos encontrado con que prácticas abortivas las 

hubo, pero casi siempre puestos los relatos en boca de otras personas. Pero el 

aborto era una solución a la deshonra familiar que suponía un embarazo en 

una mujer soltera y un remedio a la afronta del deshonor que podía sufrir el 

padre de la hija embarazada: 

 

 Algunas veces la mujer se quedaba embarazada y el novio no quería 
saber nada, el padre de ella, si se enteraba le daba una paliza y la echaba a la 
calle, porque eso era una deshonra para la familia. Ante esto algunas mujeres 
intentaban abortar, lo hacían a escondidas para que nadie se enterara, yo no 
conozco a ninguna que abortara (Grupo de Mancha Real). 
 

También el aborto era la solución a los problemas que planteaba una 

descendencia muy numerosa en familias que disponían de escasos recursos 

económicos: 

 

La hija de los Pacorros abortó dos veces, tenía cuatro chiquillos y no 
podía alimentarlos con el sueldo del marido que no daba para nada, esa se 
metía perejil y bebía vinagre caliente ya ves tú que eso debe ser malísimo 
(Grupo de Huelma). 
 

 El aborto era una práctica reprochada social y moralmente y constitutiva 

de pecado donde los maridos jugaban un papel defensor del embarazo como 

procreadores: 

 

 Mi marido me dijo que cuando quisiera hiciera algo, que los niños había 
que tenerlos así tuve yo quince hijos y un parto prematuro (Grupo de Cambil-
Arbuniel). 
 



 Mi marido decía que él estaba para eso, para dar hijos y que no le 
importaba que yo los tuviera, cuchi usted que mentalidades machistas, claro 
ellos no los parían (Grupo de Carchelejo). 
 
 Eso estaba mal visto incluso podías morirte si ibas a una persona que te 
lo hiciera porque había quien se dedicaba a eso (Cabra del Santo Cristo). 
 
 Mire usted, tampoco aquí ha habido medios para eso, y además… era 
pecado, es más, que tenías que confesar y decir que habías usado mal del 
matrimonio (Grupo de Mancha Real). 
 

 Entres los remedios y prácticas hemos encontrado una gran similitud con 

otras comarcas estudiadas como la de Vélez, Alicante o Salamanca. Oliver 

hace un repaso por la literatura botánica llegando a la conclusión de que 

algunas plantas no tenían contrastados sus efectos abortivos aunque otras 

están descritas con propiedades específicas para este cometido4. Entre las que 

sí estaban contrastados sus efectos en la bibliografía desde la Antigüedad 

figuran la artemisa vulgaris, el culantrillo, la sabina, la hiedra, el perejil y la 

ruda8.  

 

 Perejil, agua de Carabaña, ajo, vinagre, tallos de hiedra y agujas de 

hacer hilo son los remedios y procedimientos utilizados y comunes a otras 

comunidades, también los saltos desde cierta altura, tirarse por unas escaleras, 

o producirse traumatismos a propósito con la finalidad de interrumpir el 

embarazo llamado popularmente  esfaratar o desgraciar: 

 

 Aquí se usaba el perejil metido ahí. Una madre hizo eso con su hija que 
estaba ya de cinco meses y la hija y el crío fueron al cementerio. Pero le 
pusieron el perejil con una regadera, con una irrigación, en vez de metérsela 
por el trasero.  

El agua de Carabaña también te la tomas y abortas, eso es verdad, es 
una purga, para purgarse uno (Grupo de Larva). 

 
Yo de eso he oído poco. Se tomaban cosas para abortar, se metían el 

perejil por ahí. Había una mujer que me decía cuando me veía embarazada 
“otra vez tonta ven para acá que te apañe yo. 

Decían que tomaban vinagre en ayunas, pero la que estaba ya 
embarazada no lo tiraba ya (Grupo de Cámbil-Arbuniel). 

 
Con perejil, yo lo he oído. Un poco perejil con ajo bien machacado y le 

echas vinagre y eso te lo tomas en ayunas y decían que con eso efaratabas, 
pero tenías que estar de poquillo (Grupo de La Guardia). 



 
Se metían tallos de hiedra ahí y servía para dilatar la matriz, eso me lo 

han contado de gente que yo conocía, pero yo verlo no lo he visto, pero que sí 
que había quien no podía o no quería tener más hijos (Grupo de Torres). 

 
Mi vecina se tiraba de lo alto el burro a caso hecho para desgraciar el 

embarazo, también de lo alto de una mesa pero nada aquello lo tenía bien 
cuajado (Grupo de Campillo de Arenas). 

 
Algunas se tiraban de culo, daban un porrazo, no se si servía para algo 

pero daño si se harían las jodidas. También tomaban cerveza caliente eso lo 
probé yo una vez y no me hizo nada era lo que más a mano teníamos. 

Había mujeres que sabían cómo hacerlo e iban a verlas, éstas cogían lo 
que pillaban, unas tijeras de coser, una aguja de punto... la calentaban y te la 
metían por ahí, rompían la matriz, había una hemorragia y abortabas, también 
te podías morir desangrada. También la gente decía que se ponía perejil y 
abortaba pero no lo sé porque no he tenido abortos. (Grupo de Jódar). 

 

Otras prácticas o procedimientos contados por nuestras informantes no 

han sido descritas en las comarcas antes mencionadas, este es el caso de la 

ceniza, el azafrán, orégano, el esparto, las ortigas y el agua de cipreses y las 

hojas de higuera en el calzado: 

 

Hay quien se tomaba vasos de esparto cocido .En una alberca se mete 
un manojo de esparto y se cuece. Pero hay gente que lo cocía en la olla. 

Algunas decían que tenían tropesía de agua y lo que era es que 
abortaban. 

El esparto se cuece y se pone negro y huele a cieno, entonces lo sacas 
de la alberca y lo cueces en una olla y esa agua a bebérsela. 

El orégano dicen que también sirve para eso, pero cuando se tiene una 
falta, se toman tres mañanas seguidas una taza de orégano como te tomas la 
manzanilla. 

El azafrán también sirve para abortar, lo machacaban y lo echaban en 
un vaso de agua y lo tomaban tres mañanas y después les bajaba la regla. 

La ceniza también dicen que es bueno para eso, se echa en una 
palangana el agua y la ceniza y te das un fregado de piernas y  dicen que es 
muy bueno para abortar. El agua de la ceniza es como la sosa (Grupo de 
Huelma). 

 
Revolcarte en las ortigas y a la subida de los picores de las ortigas se 

abortaba decían. Pero que picores de muerte. 
Ponerse hojas de higuera dentro de las zapatillas  se hacía para que una 

mujer abortara (Grupo de (Bélmez de la Moraleda). 
 
Agua de los cipreses, agua cocía, agua Carabaña te daban ganas de 

vomitar y abortabas. Ponían perejil echado en agua y lo dejaban al sereno y 
luego esa agua te la bebías y te hacía abortar. (Grupo de Jimena). 



 

También existió en Mágina la creencia popular que asociaba ponerse 

calzado de tacón alto con la intención de quien lo utilizaba para abortar: 

 

Decían que ponerte el tacón alto para salir era malo y si sabían que 
estabas embarazada cuchicheaban esa quiere abortar. Salimos a pasearnos mi 
marido y mis hijos y yo tenía costumbre de quitarme las zapatillas en mi 
habitación. Cuando volví me puse muy mala y le dije a mi marido “anda y ve y 
el avisas a mi mama”. Cuando vino a mi casa lo primero que preguntó es que 
qué calzado me había puesto (Grupo de Mancha Real). 

 

Ponerse tacón era de ser mala mujer, los tacones altos se ponían para 
abortar, no sé si para caerse con la excusa del zapato o qué,  pero yo lo he 
oído (Grupo de Carchelejo).  
 

En definitiva, las prácticas abortivas han estado presente en la vida rural 

de Mágina, si bien más relatados por tercera persona,  sin que las mujeres 

entrevistadas se hayan identificado como protagonista de la acción. Aunque el 

ideario colectivo en las mujeres de este tiempo fuera el inculcado por el Estado 

y la Iglesia a favor de la maternidad y en contra de prácticas abortivas 

tipificadas como delito, lo cierto es que algunas mujeres se revelaron en contra 

de estos discursos dominantes en función de sus necesidades y 

particularidades. 
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